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Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León 

Ilma. Sra. Directora General de Relaciones Institucionales 

C/ Santiago Alba, 1 

47008 VALLADOLID 

 

Expediente: 665/2025 (y 88 acumulados) 

Asunto: Técnico-a Superior en Educación Infantil / Clasificación profesional / 

Resolución 

Centro directivo: Consejería de la Presidencia 

 

Ilma. Sra.: 

De nuevo nos dirigimos a V.I. una vez recibido el informe solicitado en relación 

con el expediente que se tramita con el número arriba indicado, referencia a la que 

rogamos haga mención en ulteriores contactos que llegue a tener con nosotros. 

Como recordará, en dicho expediente las personas autoras de las quejas (89) hacían 

alusión al Convenio colectivo para el personal laboral de la Administración General de la 

Comunidad de Castilla y León y Organismos Autónomos dependientes (BOCyL de 21 de 

junio de 2023), y, específicamente, al anexo I (clasificación profesional) en el que consta: 

“GRUPO III 

TÉCNICO-A SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL. Es el trabajador-a que, 

estando en posesión del título de Técnico Superior en Educación Infantil, presta la 

atención educativa en el primer ciclo de educación infantil. Para ello diseñan, 

implementan y evalúan proyectos y programas de atención a la infancia en el primer 

ciclo de educación infantil realizando, como profesional responsable, la programación de 

aula necesaria para realizar la atención integral y globalizadora en todos los aspectos de 

los niños de hasta 3 años de edad atendiendo específicamente al desarrollo del 

movimiento, control corporal, primeras manifestaciones de la comunicación y del 

lenguaje, pautas elementales de convivencia y relación social, y descubrimiento del 

entorno inmediato”. 

Además, añadían que no se había dado cumplimiento a la disposición adicional 

sexta (clasificación profesional) del precitado convenio colectivo redactada en los 

siguientes términos: 

“Disposición adicional sexta. Clasificación profesional 



 

Procurador del Común de Castilla y León 
C/ Sierra Pambley nº 4, León. 24003 (León). Tfno. 987270095 

www.procuradordelcomun.org / pccyl.sedelectronica.es 

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Estatuto de los 

Trabajadores, el sistema de clasificación profesional establecido tiene como objeto la 

ordenación del personal laboral integrado en el presente convenio, atendiendo a los 

niveles de titulación, formación y capacitación precisos para ejercer las categorías 

profesionales asignadas. 

Se constituirá, una vez entrado en vigor el presente convenio, en el seno de la 

comisión negociadora del convenio colectivo, una mesa que estudie, valore 

económicamente y proponga la integración en los grupos de clasificación, de acuerdo 

con lo establecido en la normativa laboral vigente, llevando a efecto una reclasificación 

de los grupos de tal manera que queden tantos grupos como niveles de titulación 

académica exigida para su pertenencia se prevean. 

En todo caso, el plazo máximo de entrada en vigor de la reclasificación será el 1 

de enero de 2025”. 

En concreto, señalaban que “a fecha de hoy, la reclasificación no se ha llevado a 

cabo y no hay noticias de que se haya llegado a ningún acuerdo por parte de la comisión 

negociadora para que entre en vigor en un futuro próximo”, y solicitaban que “se inste a 

la Administración competente para que dé cumplimiento a la disposición y se lleve a cabo 

la reclasificación reconocida en el convenio colectivo actual a la mayor brevedad y con 

carácter retroactivo desde la fecha indicada en el texto”. 

En consecuencia, el pasado 8 de abril de 2025 nos dirigimos a esa Consejería 

solicitando información sobre el objeto de las quejas planteadas. Dicho trámite fue 

cumplimentado mediante un informe registrado de entrada el día 2 de mayo de 2025 en el 

que, entre otras consideraciones, se señala lo siguiente: 

“Con fecha 4 de octubre de 2024 se constituyó formalmente la comisión 

negociadora del convenio colectivo. 

De conformidad con lo señalado en la disposición adicional sexta se constituyó 

una mesa de trabajo que estudiase, valorase económicamente y propusiese la integración 

en los grupos de clasificación, de acuerdo con lo establecido en la normativa laboral 

vigente. 

Cinco han sido las ocasiones en las que el grupo de trabajo se ha reunido: 

- En el año 2024 se celebraron cuatro reuniones, dos en el mes de noviembre, en 

concreto los días 8 y 15, y dos en el mes de diciembre, el 17 y 20. 

- En el año 2025, el grupo de trabajo se ha reunido el 28 de marzo y hay 

convocatoria para el 21 de abril. 
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En el momento de emitir el presente informe no se ha llegado a ningún acuerdo 

por lo que los trabajos desarrollados por la mesa de clasificación siguen activos, y con 

ello la negociación con las centrales sindicales”. 

A la vista de lo informado, así como de la restante documentación que obra en 

poder de esta Institución, procede realizar las siguientes consideraciones. 

Como cuestión previa debe de ponerse de manifiesto que, sobre la problemática 

planteada (incumplimiento de la disposición adicional sexta del Convenio colectivo para 

el personal laboral de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León y 

Organismos Autónomos dependientes), además del presente expediente (89 quejas), se 

tramitan en la actualidad otros cuatro expedientes. En concreto, los expedientes 395/2024 

(y 10 acumulados), 418/2024 (y 10 acumulados), 419/2024 (y 10 acumulados) y el 

expediente 897/2025 (y 9 acumulados), los tres primeros relativos a la categoría de 

“TELEFONISTA”, y, el cuarto, a la categoría de “TÉCNICO-A DE LABORATORIO”. 

Precisamente resulta del último informe referido a este asunto (emitido en el 

contexto del expediente 897/2025, sobre la categoría de Técnico-a de Laboratorio, y 

fechado el día 29 de mayo de 2025) que hasta la fecha del mismo (29 de mayo) la mesa a 

que se refiere la disposición adicional sexta del convenio colectivo se ha reunido en 

cuatro ocasiones en el año 2024 (8 y 15 de noviembre de 2024, y 17 y 20 de diciembre de 

2024) y en dos ocasiones en el año 2025 (28 de marzo y 21 de abril de 2025), y que “no 

se ha llegado a ningún acuerdo”. 

Además, hemos analizado el acta de la Mesa General de Negociación de los 

Empleados Públicos de 5 de marzo de 2025, el acta de la Mesa Sectorial de la Función 

Pública de 5 de marzo de 2025, y, finalmente, el acta del Consejo de la Función Pública 

de 10 de marzo de 2025 (publicadas todas ellas en el enlace Empleados Públicos > 

Servicios para el empleado > Información sindical > Mesas de negociación). 

En primer lugar, en el acta de la Mesa General de Negociación de los Empleados 

Públicos de 5 de marzo de 2025 consta literalmente lo siguiente: 

“Previamente al orden del día, el Sr. presidente informa que la central sindical 

(…) ha presentado un escrito manifestando que no acudirá a ninguna mesa negociadora 

hasta que se convoque la mesa de reclasificación del convenio colectivo. Dicho escrito se 

entrega a la parte social de la Mesa y se anexará al acta. 

Anexo I 

Muy Sr. Nuestro: 
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Ante las convocatorias recibidas recientemente desde esa Dirección General para 

Mesa Sectorial y Mesa General de Empleados Públicos para el próximo día 5 de marzo y 

para el Consejo de Función Pública para el 10 de marzo, debemos insistirle, tal y como 

ya le comunicamos por escrito al Presidente de la Junta de Castilla y León y al Consejero 

de Presidencia, y, como hemos manifestado reiteradamente en las diferentes reuniones 

mantenidas con esa Dirección General, que esta central sindical de (…) ha acordado no 

volver a reunirse en ninguna mesa negociadora con esa Consejería de Presidencia 

debido a la falta de credibilidad que nos produce el hecho de que se hayan incumplido de 

forma reiterada los acuerdos suscritos (como es el caso del convenio colectivo para el 

personal laboral), lo que nos impide confiar en la buena fe contractual de esa Consejería. 

Por ello, le comunicamos que (...) no acudirá a dichas mesas negociadoras ni a 

ninguna otra que se convoque hasta que no se reúna la mesa paritaria del convenio 

colectivo para negociar y aprobar la reclasificación profesional del personal laboral que, 

según establece el convenio colectivo, debería estar hecho antes del 31/12/2024. 

Por ello, aun reconociendo la importancia de los temas tratados en estas mesas, 

solicitamos que se proceda a su desconvocatoria, la inmediata convocatoria de la mesa 

paritaria del convenio y la nueva convocatoria de estas mesas. 

De no accederse a nuestra petición, solicitamos que se proceda a la lectura de este 

escrito al inicio de la sesión y se incorpore al acta de las reuniones, en aras a la posible 

impugnación judicial de los acuerdos que se adopten. 

Así mismo, solicitamos al resto de centrales sindicales que se sumen a esta medida 

adoptada por (...) a los efectos de conseguir, de la forma más rápida posible, el 

cumplimiento del convenio colectivo de la Junta de Castilla y León y el mayor beneficio 

para los trabajadores. 

Atentamente”. 

Por lo demás, en la misma línea que el acta de la Mesa Sectorial de la Función 

Pública de 5 de marzo de 2025 en la que se señala que: “Previamente al orden del día, el 

Sr. presidente informa que la central sindical (…) ha presentado un escrito manifestando 

que no acudirá a ninguna mesa negociadora hasta que se convoque la mesa paritaria del 

convenio colectivo para abordar la reclasificación profesional del personal laboral. 

Dicho escrito se entrega a la parte social de la Mesa y se incluirá al acta como Anexo I 

(redactado en los mismos términos que el Anexo I que figura incorporado al acta de la 

Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos de 5 de marzo de 2025 y que ha 

quedado transcrito), también en el acta del Consejo de la Función Pública de 10 de marzo 

de 2025 se refleja que “(…) ha presentado un escrito manifestando que no acudirá a 

ninguna mesa negociadora hasta que se convoque la mesa paritaria del convenio 
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colectivo para abordar la reclasificación profesional del personal laboral. Dicho escrito 

se anexará al acta”. 

En cualquier caso, con independencia de cuanto ha quedado expuesto, lo que no 

ofrece ninguna duda es que se ha superado el plazo máximo previsto en la disposición 

adicional sexta del convenio colectivo (“el plazo máximo de entrada en vigor de la 

reclasificación será el 1 de enero de 2025”), así como que, según su informe de fecha de 

29 de mayo de 2025, en el momento de su emisión “no se ha llegado a ningún acuerdo, 

por lo que los trabajos desarrollados por la mesa de clasificación siguen activos, y con 

ello la negociación con las centrales sindicales”. Por lo tanto, entendemos que deberían 

impulsarse las negociaciones en el seno de la mesa a la que el citado convenio atribuye la 

función de estudiar, valorar económicamente y proponer la integración en los grupos de 

clasificación “de acuerdo con lo establecido en la normativa laboral vigente, llevando a 

efecto una reclasificación de los grupos de tal manera que queden tantos grupos como 

niveles de titulación académica exigida para su pertenencia se prevean”. 

En virtud de todo lo expuesto, y al amparo de las facultades conferidas por el 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 

Procurador del Común, consideramos oportuno formular la siguiente Resolución: 

ÚNICA: Que por parte de ese Centro Directivo se impulsen las negociaciones 

en el seno de la mesa a la que se refiere la disposición adicional sexta del Convenio 

colectivo para el personal laboral de la Administración General de la Comunidad de 

Castilla y León y Organismos Autónomos dependientes, y a la que el mismo atribuye 

la función de estudiar, valorar económicamente y proponer la integración en los 

grupos de clasificación. 

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma por parte del 

órgano que corresponda de la Consejería de la Presidencia en el plazo de dos meses, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de la Institución. 

Una vez realizadas las comunicaciones oportunas, se acuerda publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Institución, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN 

Tomás Quintana López 


